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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco de enero de dos mil veintitrés.  

 

Por auto del 28 de septiembre del año inmediatamente anterior, se dispuso el 

emplazamiento de la demandada, providencia en la que se incurrió en error al 

mencionar el nombre de la misma. 

 

El 23 de noviembre siguiente se registro tal emplazamiento en el Registro 

Nacional correspondiente, a través del aplicativo Tyba, anunciándose de 

manera equivocada el nombre de la demandada sin hacer previamente la 

verificación de la demanda y el correspondiente auto admisorio. 

 

Así entonces y para evitar nulidades posteriores, se deja sin efecto el 

emplazamiento realizado a través de la aplicación mencionada y se ordena que 

se proceda de manera inmediata al registro del emplazamiento 

correspondiente en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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